GOBIERNO DEL
ESTADO DE

CHIAPAS

2024 - 2030

e

HUMANISMO QUE
TRANSFORMA

TALLERES GRAFICOS
DE CHIAPAS

GOBIERNO DE CHIAPAS

2024 - 2030




<// W\ TALLERES GRAFICOS
9 DE CHIAPAS
HUMANISMO QUE *

GOBIERNO DE CHIAPAS
TRANSFORMA 502 2L

_ Programa Anual de Trabajo (PAT) 2026 del
Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés

GOBIERNO DEL
ESTADO DE

CHIAPAS

2024 - 2030

CONTENIDO
1. Presentacién
Il Marco legal
L. Antecedentes
Iv. Introduccién
V. Objetivo

VL Programa Anual de Trabajo (Pat) 2026 de Talleres Graficos de Chiapas
VI.1. Componente de Cumplimiento

VI. 1.1. Cumplimiento de Actividades del Programa Anual de Trabajo

VI.2, Componente de Desempefio

VI. 2.1, Capacitacién y Sensibilizacién

VL. 2.2. Difusion o Divulgacién

VI. 2.3. Mejoras de Proceso

VI. 2.4. Atencion de Quejas y Denuncias

VL. 2.5. Actividades de Gestion

VII. Firmas

8-9

10-11

14-15

16-17
agina 2|17

)\ &

N7 ANV ANV
XL
. t ¢ f>‘ '.'*-:'.‘ 3

\7,
X
..-4"’

7
X
o 7wy

(>

—~ AN



<(/ \\> TALLERES GRAFICOS
@@ DE CHIAPAS
!i!mANNslsFMOOROMUE GOBIE ?L\lz? T) Eo?:l |APAS

_ Programa Anual de Trabajo (PAT) 2026 del
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE

CHIAPAS f
. PRESENTACION
El Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés, es un érgano plural democraticamente integrado por las y los Servidores
del pueblo adscritos a Talleres Gréficos de Chiapas, encargados de implementar acciones de capacitacién, sensibilizacién y difusién
de la cultura de la integridad en el ejercicio de la funcidn publica, asi como la atencién de denuncias por presuntas vulneraciones
al Cédigo de Conducta de las personas servidoras publicas de Talleres Graficos de Chiapas y al Cédigo de Conducta de este mismo
Organismo, sus acciones estan organizadas en el Programa Anual de Trabajo (PAT) que aqui se presenta y que anualmente se
actualiza.
El Programa Anual de 2026 del Comité de Ftica y de Prevencién de Conflictos de Interés de Talleres Graficos de Chiapas, consiste
en un conjunto de actividades establecidas por el Comité, a partir de una revisién a lo dispuesto en los Criterios y Tableros de
Control 2026, asi como a las obligaciones establecidas en los “Lineamientos para la Integracién y Funcionamiento de los Comités
de Etica en la Administracién Publica del Estado de Chiapas”.

.  MARCO LEGAL

Con fundamento en los Articulos 4, fraccion |, y 28 de los “Lineamientos para la Integracién y Funcionamiento de los Comités de
Etica en la Administracién Piblica del Estado de Chiapas”, publicado el 22 de diciembre de 2021 en el P.O 200, establece que los
Comités deberan presentar durante el primer trimestre de cada afio su Programa Anual de Trabajo (PAT) y debera ser aprobado
por los Integrantes del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés; en la primera Sesién Ordinaria, mismo que deberé
ser reportado en los términos establecidos por la Secretaria Anticorrupcién y Buen Gobierno, acompafiado del Adta de Sesién de
correspondiente, con la finalidad de dar a conocer las acciones, logros y mejoras realizadas durante el afio.
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. ANTECEDENTES
¢Qué es el Programa Anual de Trabajo? (PAT).

Es la herramienta de planeacién desarrollada por los Comités Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés, en el cual se plasma
de forma ordenada y l6gica los compromisos de traque serén realizados al largo de un afio.

Dentro de sus caracteristicas generales. Suelen incluir objetivos, metas, anuales, actividades e indicadores, ademds de una
calendarizacion de las fechas de inicio y de su conclusién previsto para cada actividad.

Debe estar alineado a los Criterios y Tableros de Control para la Evaluacién Integral de los CEPCI.

Su principal utilidad interna reside que, al conjuntar todas las actividades por desarrollar en un afio, permite el seguimiento,
organizacién y, de resultar necesario, el eventual replanteamiento de metas, a la redefinicion de alcances, tiempos y participantes.

Puede complementarse y vincularse con otros instrumentos de planeacién como cronogramas, programas estratégicos, matrices
de riesgos institucionales, etc.

Iv. INTRODUCCION

A continuacién, se presenta el Programa Anual de Trabajo (PAT) 2026 del Comité de Ftica y de Prevencién de Conflictos de Interés
de Talleres Graficos de Chiapas, mismo que fie aprobado por unanimidad de votos por los integrantes del Comité antes
mencionado, instrumento de planeacién que contiene las actividades a desarrollar, las cuales se encuentran alineadas a los 5 &jes
temdticos establecidos en los Criterios y Tableros de Control para la evaluacién integral de los Comités de Etica y de Prevencién de
Conflictos de Interés 2026.

El presente documento se encuentra integrado de acuerdo a lo establecido en la Guia para la Elaboracién del Programa Anual de
Trabajo (PAT), conteniendo datos basicos como: objetivos, metas, indicadores, actividades, fecha
mecanismos de verificacion y. riesgo, los cuales contribuirdn para un mejor seguimiento y control de s

de inicio y conclusién,

alizacion.
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V. OBJETIVO

Generar los instrumentos propios para la realizacion y reporte de las actividades sustantivas, asi como establecer las acciones que
llevard a cabo el Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés de Talleres Graficos de Chiapas a lo largo del presente
ejercicio 2026, alineado a los Criterios de Evaluacién y Tableros de Control para la evaluacién integral de los Comités de Etica y de
Prevencién de Conflictos de Interés 2026, con la finalidad de propiciar entre las personas servidoras publicas de Talleres Gréficos
de Chiapas, su comportamiento ético e integro en el desempeiio de sus funciones, facultades y atribuciones, cargos o comisiones,
coadyuvando como factor clave en el ambiente organizacional y actuando como principal promotor de la Etica Piblica, mediante
la observancia de los Principios, Valores de Integridad establecidos en el Cédigo de Etica y el Cédigo de Conducta.

VL. PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO (PAT) 2026 DE TALLERES GRAFICOS DE
CHIAPAS

VI. 1. COMPONENTE DE CUMPLIMIENTO

Dar oportuna atencidn a los aspectos de gestion interna, y la elaboracion de diversos instrumentos necesarios para el desarrollo
de las actividades sustantivas, mismas que tiene un valor de cumplimento, de las cuales se describen en el siguiente cuadro
ilustrativo:

Actividad / Documento Valor do

Informe Anual de Aclividades 2026 5

Programa Anual de Trabajo 2026 5

Indicadores que implementara para evaluar el cumplimiento de los Cédigos de Honestidad y Etica

y de Conducta, y elaboracién de Mecanismos para verificar su aplicacién. 25
Reporte estad(stico de |a aplicacién de los mecanismos de verificaclon. 5
Elaborar o actualizar el Protocolo de Atencién de Denunclas por incumplimiento al Cédigo de 25
Honestidad y Etica y/o Cédlgo de Conducta.

Elaborar o actualizar el Cédigo de Conducia. §

\
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Vl 1.4. CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Shjstive

Meta

_ Programa Anual de Trabajo (PAT) 2026 del
Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés

~ Actividad

Fecha de Ejecucion y
€argo al sistema CEPCI

Responsable

+ Informe Anual de Cumplir al 100% en la Realizar Informe Anual de |e 15/12/2026 e  Secretario
Actividades 2026 carga de informacion al Actividades 2026 y su 30/01/2027 Ejecutivo

sistema CEPCI. publicacion.

e Programa Anual de Trabajo Cumplir al 100% en la Realizar Programa Anual de | e 31/01/2026 e  Secretario
(PAT) 2026 carga de informacién al Trabajo 2026, determinar las 15/02/2026 Ejecutivo

sistema CEPCI. actividades a desarrollar en los 5
ejes tematicos y su publicacién.

* Indicadores para evaluar el Cumplir al 100% en la Seleccionar 5 indicadores del | ¢ 30/06/2026 e  Secretario
cumplimiento de los Cédigos carga de informacién al “catidlogo  de Indicadores” 15/07/2026 Ejecutivo
de Honestidad y Etica, y el de sistema CEPCI publicado en el banner de
Conducta y elaboracién de integridad de la Secretaria de la
Viecanismos para verificar su Secretaria Anticorrupcion y Buen
aplicacién Gobierno, asi mismo informar al

sistema CEPCI.

Determinar los Mecanismos para

verificar  la  aplicacién vy

cumplimiento de los Cédigos de

Honestidad y Etica, y de

Conducta, y realizar el reporte \
estadistico con el resultado de la

aplicacion de los medios de

verificacién y su publicacién.

o Reporte estadistico de Cumplir al 100% en la Incorporar al Sistema CEPCl,enel | ¢  30/11/2026 e Secretario
aplicacién de los carga de informacién al rubro “Mecanismos para verificar 15/12/2026 Ejecutivo
mecanismos de verificacién sistema CEPCI la aplicacién y cumplimiento de

I @
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los Cédigos de Honestidad vy
Etica, y de Conducta”, hoja
membretada en formato PDF,
que contenga el reporte
estadistico con el resultado
obtenido de la aplicacién de los
mecanismos de verificacion,
aprobados el afio inmediato
anterior; el cual deberé contener
una cantidad de firmas por lo
menos igual al quérum minimo
para que el Comité pueda

sesionar.
e Elaborar o actualizar el | e Cumplir al 100% en la [ ¢ Incorporar al Sistema CEPCl,enel | ¢ 15/03/2026 e  Secretario
Protocolo de Atencién de carga de informacién al rubro “Protocolo de atencién a 31/03/2026 Ejecutivo
Denuncias sistema CEPCI denuncias”, el Protocolo de

Atencion de Denuncias, en
Formato PDF, el cual debe
contener una cantidad de firmas
por lo menos igual al quérum
minimo para que el Comité
pueda sesionar.

e Elaborar o actualizar el [ ¢ Cumpliral 100% en la e Incorporar al Sistema CEPCl, enel | e  15/03/2026 e  Secretario

Cédigo de Conducta carga de informacion al rubro “Cédigo de Conducta”, el 31/03/2026 Ejecutivo
sistema CEPCI Cédigo de Conducta en Formato
cantidad de firmas por lo menos

PDF, el cual debe contener una
igual al quérum minimo para que
el Comité pueda sesionar.

% @ Kpé%nam
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V1. 2. COMPONENTE DE DESEMPENO

Dar oportuna atencién a las acciones a desarrollarse durante el afio, considerando los 5 ejes temdticos de los cuales se describen
en el siguiente cuadro ilustrativo:

No. Eje temético Puntos
1 Capacitacion o sensibilizacion 15

2 | Difusién o divulgacién 15

3 | Mejora de procesos 15

4 | Atencién a quejas y denuncias 20

5 | Actividades de gestion. 10°

Total 75 /‘V
o

Ve T Pagina 8|17
DT @ XV




TALLERES GRAFICOS

(eg®

GOBIERNO DEL

ESTADO DE

CHIAPAS

2024 - 2080

HUMANISMO QUE
TRANSFORMA

VL. 2.1. CAPACITACION Y SENSIBILIZACION

2024 - 2030

DE CHIAPAS

GOBIERNO DE CHIAPAS

_ Programa Anual de Trabajo (PAT) 2026 del
Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés

Objetivo

Actividad

Indicador: Capacitacion en materia de Legalidad, Honradez, Eficacia, Transparencia y Rendicion de cuentas

Objetivo: Las personas servidoras publicas de Talleres Gréficos de Chiapas recibirdn capacitacién o sensibilizacién en materia de Legalidad,
Honradez, Eficacia, Transparencia y Rendicion de cuentas.

Meta: Alfinalizar el afio 2026, al menos el 100% de las personas Servidores Publicos de Talleres Gréficos de Chiapas, recibirdn una o méas cursos
0 capacitaciones en materia de Legalidad, Honradez, Eficacia, Transparencia y Rendicién de cuentas.

oideiVerificacion o

Consulta por medio fisico o virtual, Mensajes de WhatsApp. e No contar con cursos
_— a Entidades Publicas o Particulares, Correos electrénicos. de capacitacion
Llevar a cabo cursos de capacitacién - o : :
) atreves de llamadas u oficios, Oficios. disponibles.
presenciales o virtuales para las Personas cursos de capacitacién  que ———
Servidores Publicos relacionados a los : P o el
FRe 3 - impartan en relacién a los
principios de Legalidad, Honradez, Eficacia, i +
4 R principios de Legalidad, Honradez,
Transparencia y Rendicién de cuentas. H 5 s s
Eficacia, Transparencia y Rendicion
de cuentas, que puedan asistir lasy
los Servidores Publicos de Talleres
Graficos de Chiapas.
Realizar y proyectar diapositivas Acta de sesion de|e No contar con la
Concientizar a las personas Servidores explicando el significado de los aprobaci6n. informacién
Piblicos del organismo, conozcan los principios de Legalidad, Honradez, Invitaciones. suficiente.
principios de Legalidad, Honradez, Eficacia, Eficacia, Transparencia y Rendicion Memorandums. Y
Transparencia y Rendicién de cuentas. de cuentas dentro de Talleres Circulares.
Gréficos de Chiapas a las personas Diapositivas.
Servidores Publicos. Fotografias y/o Capturas de
pantalla.

@

agina 9|17
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Cuestionario.

e Impulsar que las personas servidores
publicos del organismo se capaciten en
temas Legalidad, Honradez, Eficacia,
Transparencia y Rendicién de cuentas.

Inscribir a las y los Servidores
Publicos de Talleres Gréficos de
Chiapas a participaran en cursos de
capacitacion o  sensibilizacién
relacionados a los principios de

Legalidad, Honradez, Eficacia,
Transparencia y Rendicion de
cuentas.

Documentos de gestion de
capacitaciones.
Invitaciones.

Circulares.

Listas de asistencia.
Fotografia y/o Capturas de
pantalla.

Estadisticos.

Entre otras.

No contar con cursos
o capacitaciones
disponibles.

e Impulsar que las personas servidoras
publicas del organismo se capaciten en
temas de ética publica y conflicto de
intereses.

Inscribir a las y los Servidores
Publicos de Talleres Gréficos de
Chiapas a participaran en cursos de
capacitacion o sensibilizacién.

Documentos de gestion de
capacitaciones.
Invitaciones.

Circulares.

Listas de asistencia.
Fotografia y/o Capturas de
pantalla.

Estadisticos

Entre otras.

No contar con cursos
o capacitaciones

@

disponibles.

Pagina 10|17

¥ &




<// \\> TALLERES GRAFICOS
@9 DE CHIAPAS
li!‘éxANNslsFMooRoMle GOB|E§2‘2? %Eo?:"APAS

_ Programa Anual de Trabajo (PAT) 2026 del
Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés

GOBIERNO DEL
ESTADO DE

CHIAPAS

2024 - 2030

VI. 2. 2. DIFUSION o DIVULGACION

Indicador: | Eficacia en la implementacion de acciones de difusion.
Objetivo: Desarrollar acciones de difusién para impulsar el conocimiento y la sensibilizacion de las personas servidoras publicas de Talleres Gréficos de
Chiapas en materia de ética publica y conflictos de interés, y en principios de Legalidad, Honradez, Eficacla, Transparencia y Rendicién de cuentas
Meta: Al menos 80% de las acciones de difusién establecidas en el Programa Anual de Trabajo en materia de Etica Publica y Conflicto de Interés, serén
atendidas por el Comité de Etica dentro de los plazos establecidos. ) _
Objetivo Actividadl . Medio de Verificacion o Evidencias Riesgos
e Difundir contenidos graficoso | ¢ llevar a cabo la difusién de los [ e Ligas de internet de los |e No contarconlos
audiovisuales  sobre los contenidos y materiales en los contenidos difundidos. materlales necesarios.
principios de Legalidad, temas de Legalidad, Honradez, | ¢ Documentos de gestién de
Honradez, Eficacia, Eficacia, Transparencia y difusién.
Transparencia y Rendicién de Rendicién de cuentas, en los | e Fotograffa y/o Capturas de
cuentas. medios posibles. pantalla.
e Entre otras. .
e Difundir el Cédigo de|e Dar a conocer por medios de | e Circulares. e No contar con los
Conducta y de Etica de impresiones o folletos con | ¢ Ligas de internet de los materlales y/o recursos
Talleres de Gréaficos de informaciéon de ubicacion y contenidos difundidos. necesarlos.
Chiapas. consulta. e Documentos de gestién de
difusién.
e Fotograffa y/o Capturas de
pantalla.
e Entre otras. (\
e Difundir el Flujograma, | ¢ Dar a conocer por medios de | e Circulares. e No contar con los
Formato y Protocolo de impresiones o folletos con |e Ligas de internet de los materiales y/o recursos
Denuncias de Talleres informacién de ubicacién vy contenidos difundidos. necesarios.
Gréficos de Chiapas consulta. e Documentos de gestién de
difusién.

Pagina 11|17
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VI. 2. 3. MEJORAS DE PROCESOS

Indicador: | Eficacia en la determinacién de riesgos institucionales de integridad.

Objetivo: | Identificar o determinar los riesgos de integridad en los procesos sustantivos del ente publico.
5 Realizar acciones para mejorar procesos institucionales y poder mitigar posibles riesgos éticos.

Objetivo I 1 Actividad A | Vie dio de Verificacion y Evidencias

e Identificar las dreas de mayor | ¢ Realizar unarevision interna béasica | ¢  Registro o informe interno que
riesgo en materia de ética afines de los procesos administrativos, documente la revisién
para la prevenciéon de conductas con el propésito de identificar realizada y las dreas de riesgo
que vulneren el cédigo areas de riesgo en materia ética ético identificadas

Riesgos |

e Falta de
identificacion
oportuna de
dreas con
posibles
riesgos éticos.

}
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VI. 2. 4. ATENCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS

Indicador: Eficacia en atencién a denuncias
Objetivo: Atender las denuncias que se presenten al CEPCI de Talleres Graficos de Chiapas
Meta: Al finalizar el afio 2026 al menos el 100% de las denuncias recibidas por el Comité de Etica deberén ser atendldas dentro de los plazos
establecidos. -
Objetivo Actividad |- Mediode Verificacion y Evidencias
s % e Se emitird un registro de los e No atender Ilas
e Recibir, registrar y e Atender hasta su g
bertlar bl X st s d . numero de denunclas denunclas en
atender las denuncias cor!c.usu n, las denuncias reglstradas y atendidas. tiempo v forma.
presentadas ante el recibidas y registrar los
e Actas de Sesién.

conforme a lo
establecido en los
Lineamientos y en los
protocolos
correspondientes.

|

; ; p b
{ Comité de Etica nimeros de folio.
|

!

|

|
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Indicador:

Cumplimiento general del Comité de Ftica

Objetivo:

Realizar las actividades administrativas inherentes al Comité de Etica, en apoyo al cumplimiento de las actividades sustantivas del

mismo.

Meta:

Atender en tiempo y forma al menos 80% de las activi

Objetivo
Hacer de
Conocimiento a la
SAyBG la aprobacién
del Informe Anual de
Actividades 2026 del
Comité de Etica.

. Actividad! 2
Realizar en tiempo y
forma, la aprobacién vy
publicacién del Informe
Anual de Actividades 2026
del Comité.

dades de gestion del Comité de Etica.

i Medioide \férificacién Y. Evidencias

Copia de acuse de oficio por el
que se informé a la SAyBG, de
la aprobacién y publicacién del
Informe Anual de Actividades
2026 del Comité de Etica.

Riesgos
e No cumplir en
tiempo y forma

Atender las
solicitudes y
requerimientos  de
colaboracién que la
Secretarfa planteé.

Atender al 100% las
solicitudes y
requerimientos de
colaboracién planteadas.

Acuse de oficio por el que se
atendieron las solicitudes y
requerimientos.

e No cumplir en
tiempo y forma

Verificar el nivel de
conocimiento de las y
los Servidores
Plblicos de Talleres
Gréficos de Chiapas,
de los principios de
Legalidad, Honradez,
Eficacia,

Realizar cuestionario de
conocimiento a las y los
Servidores Publicos de
Talleres  Gréficos de
Chiapas, de los principios
de Legalidad, Honradez,
Eficacia, Transparencia y
Rendicion de cuentas.

Mecanismos de Verificacion
encuestas, cuestionarios de
nivel de conocimiento

Liga de Internet de publicacién
de mecanismos
Acta de sesién de aprobacién.

e No cumplir en
tiempo y forma

Pagina 14|17
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Transparencia y
Rendicién de cuentas.

e Verificar el nivel de e  Realizar evaluaciones de e Mecanismos de Verificacién e No cumplir en
conocimiento conocimiento adquirido de encuestas, cuestionarios y/o tiempo y forma
adquirido de los los cursos o capacitaciones evaluaciones de conocimiento
cursos o realizadas a las y los adquiridos.
capacitaciones Servidores Publicos de
realizadas a las y los Talleres  Gréficos  de e Liga de Internet de publicacién
Servidores  Publicos Chiapas. de mecanismos.
de Talleres Gréficos
de Chiapas.

e Acta de sesion de aprobacién.

X
@



<// W TALLERES GRAFICOS
e\é’ DE CHIAPAS

HUMANISMO QUE GOBIERNO DE CHIAPAS

\ TRANSFORMA 2024 - 2030
" _ Programa Anual de Trabajo (PAT) 2026 del
- Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés
GOBIERNO DEL
ESTADO DE
CHIAPAS
2024 — 2030
VIl. FIRMAS
»/‘

Integrantes del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés de Talleres Grafi

N ~N—"A")

Mtrai. Ga}meld FabiolaRuiz Niﬁ;o
Coordinadora AdW Presidenta

Ing. Mauq‘cio Brindis Velazquez
Encargado de Informatica y Secretario Técnico
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TRANSFORMA 2024 - 2030

_ Programa Anual de Trabajo (PAT) 2026 del
Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés

GOBIERNO DEL
ESTADO DE

CHIAPAS

2024 - 2080
Integrantes Electos Temporales

]
Lic. én A“Moguel Nuricumbo
Director General
Zvel Jefe de Area Nivel,Op o
S J
C.P. Yulissa}i#&a{ﬁ Téala Cruz

C.P. Ju4n Eleuterio Gémez Reséndiz

Jefe de Area de Recursos Humanos Aucxiliar Administrativo

Las presentes firmas anteceden al Programa Anual de Trabajo (PAT) 2026 del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés de Talleres Graficos de Chiapas, constantes 17 diecisiete fojas

atiles. Conste.
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